
CORTE AVALA AL IFE

Anulan suspensión
de spots en Jalisco
La Suprema Corte ratificó que el
IFE es el único que puede y admi
nistrar la propaganda electoral fe
deral y estatal en radio y televisión

Reitéró el criterio al anular un
apartado de la reciente reforma que
aprobó el Congreso de lalisco que
autoriza suspender spots en radio y
televisión durante la transmisión de
debates entre candidatos a gober
nador del estado CarlosAvüés
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